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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER LEGISLATIVO

Congreso del Estado 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EXPIDE LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 732, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 136 
DEL CÓDIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, APROBADO POR EL PLENO DE ESTA POTESTAD LEGISLATIVA 
EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 23 DE JULIO DEL AÑO 2024 Y PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL NÚMERO EXTRAORDINARIO 316 TOMO II  DE FECHA 7 DE AGOSTO 
DE 20244. 

DICE EN GACETA: 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:  

D E C R E T O  NÚMERO 732

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 136 DEL 
CÓDIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE ALVARADO, 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARTÍCULO ÚNICO.

Artículo 136. … 
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T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día Primero del Mes de Enero del Año Dos 
Mil Veinticuatro, previa publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.

Segundo. … 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- ADRIANA ESTHER MARTÍNEZ SÁNCHEZ, DIPUTADA PRESIDENTA.- 
RÚBRICA.- LIDIA IRMA MEZHUA CAMPOS, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

DEBE DECIR EN GACETA: 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:  

D E C R E T O  NÚMERO 732

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 136 DEL 
CÓDIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE ALVARADO, 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

ARTÍCULO ÚNICO.

Artículo 136. … 
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T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.

Segundo. … 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- ADRIANA ESTHER MARTÍNEZ SÁNCHEZ, DIPUTADA PRESIDENTA.- 
RÚBRICA.- LIDIA IRMA MEZHUA CAMPOS, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E 
XALAPA, VER., AGOSTO 9 DE 2024 

ADRIANA ESTHER MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  

folio 1100 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: JORGE ANTONIO GUILLÉN DÍAZ

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com

Página 4 GACETA OFICIAL Viernes 16 de agosto de 2024


